
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 10 de Mayo de 2018

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 25 de abril

de2018, se otorgó la licencia de construcción N'334-18, con la resolución N'334-
1B por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra nueva. A
nombre de JAIRO ORLANDO AVILA FLORIAN Que a la fecha no se presentaron
recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 10 de Mayo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano No2

Elaboró: Erika Barrera A.

CARRERA 11 N' 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL, 77L-7412
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No.334-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

EI Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSTDERANDO

1. Que: JAIRO ORLANDO AVILA FLORIAN, en su calidad de propietario(s) del predio
identrficado con CC. No 010103320042000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-8231 1,

presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra
Nueva, predio localizado en la CARRERA 11A N" 36 - 31 lN 12,de esta ciudad.
Que recibida la solicrtud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite contenido
en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él ad 30 de la Ley 40011997, lo referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
curnple con los requisitos fijados en el citado ar1ículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-'10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratifrcación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO Conceder licencia de construcción N" 334-'18 de fecha 25 de abril de 2018, Modalidad:
Obra Nueva. Construcción vivienoa Unifamiliar: Garajes, sala comedor, patio de ropas, tres
alcobas, cuatro baños, un local y cocina
SEGUNDO Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado,
según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrrto en la diligencra de notificación personal, o dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del
término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses en los términos del Decreto 1077-15 Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los v
fl U fi¡I1§ U RÍA ij ii.#,s.}jA l{'

(25) días del mes de abril de 2018.

ll !"i. Pih it, FINTO
O PINTO PINTO

Curador Urbano N' 2

C/c Paquete Técnico
lnterv in ientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
CuraduriaZsoqsmasa@hg!_mpi,gf f www.cu rsduríaurbs naZsoaamosa.§om
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CURADOR T]RBANO NO 2
RAFAEL HOMERO PINTO PIN{TO

C]ARRFIRA tl No l5-50 0lrlcl¡NA I06

PAS^Jh COMERCIAL SIIIS DE SEP'IIIINIIIRE
TELETONO 7717412

Nunrero tlc Licencia

Objeto tlel 'l'ramite

Ti¡r«r tlc Trnrnite

'[ipo tle [,icencia

Motlalidnd

Nur¡rcro de Pisos 1

Matricula Inmobiliaria

Numero del Paramento

15 759 25 4
l)c¡rirrtitrttettto Nlunici¡lio I)i¡ Mcs

DE LA LICEF{CIA

2018
Año

334-1 8

lnicial

Licencias_Urbanisticas

Obra Nueva

Codigo Cl:rtastral 010103320042000

Barrio

Arcatlrrt'onstl't¡cr:itiu 120,55

CARRERA 11A N'36.31 IN 1

JOSE ANTONIO GALAN

NI ctros2

095-8231 1

213-18 Fecha Erpedición

Propietario JAIRO ORLANDO AVILA FLORIAN

Cedul:r o Nit del 'l'itular 7315630

.Construcción vivienda Unifamrliar. Garajes, sala comedor, patio de ropas tres alcobas, cuatro baños, un local y cocina.

niércoles, 2s tle ulsril dc 2l) I I
Ir,\s1.. Lt,ta;.\t t)t.( tili t'() 1077 l)t. 20r5

CURADOR URBANO No 2
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INFORMACIÓN{ SOBRB EL PII.IDtO

II{FORMACIÓN DEL TITULAR
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